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PRESENTACION

El Cédigo de Buen Gobierno adoptado por la Agencia Presidencial para la Accién Social y la
Cooperacién Internacional es una herramienta construida con la participacién de todos los directivos.
Los funcionarios y servidores son conscientes de la responsabilidad que tenemos con la Entidad
y con el tema de la superaciéon de la pobreza de colombianos afectados por la violencia y en
condiciones de vulnerabilidad. Expresamos en este documento nuestro renovado compromiso con
el desempefo de la funcién publica que nos compete hacia el logro de una gestién caracterizada
por la integridad, la transparencia, la eficiencia y la clara orientacién hacia el cumplimiento de los
fines esenciales del Estado.

El Cédigo refleja el querer Corporativo y se convierte en el Modelo de Gestién que integra los
principios, valores y prdcticas de la Entidad, busca un mejoramiento continuo, adopta criterios de
informacién mdés estrictos y una actuacién mds visible de todos y cada uno de los Colaboradores
Publicos que conformamos la Entidad en sus actividades diarias, en especial del nivel Directivo, los
cuales mediante la aplicacién de metodologias y procesos institucionales con estdndares de calidad,
aporta a contribuir a la excelencia del servicio publico, garantizando el logro de los objetivos con
6ptima utilizaciéon de recursos en beneficio de la poblacién objeto y de los grupos de interés.

El presente documento, contiene elementos tan importantes como: a) Las politicas para la direccién
y delegacién en la Entidad con los érganos de control, b) de gestion del recurso humano, c) de
comunicacién e informacién, d) de responsabilidad social con la comunidad, sobre conflictos de
interés, con gremios econémicos; contiene compromisos frente al cédigo de ética y el modelo
de gestién ética, mediante los cuales se pretende promover la legitimidad que se requiere para
garantizar la divulgacién y cumplimiento de los derechos humanos, la gestiéon para la superacién
de la pobreza, mejorar la calidad de vida de la poblacién vulnerable, basados en el respeto y
confianza a toda la ciudadania en procura de actuaciones transparentes, leales, comprometidas y
eficaces de parte de todos los colaboradores a cada uno de los sectores de la poblacién.

De acuerdo con lo anterior y con el fin de seguir mejorando nuestros servicios, de trabajar con
objetividad, responsabilidad y transparencia, ajenos a todo reparo de cardécter personal, partidista,

religiosa, social, racial o de género, ofreciendo una gestién que nos ubique como la mejor Entidad
del Estado, invito a los directivos para que con su ejemplo se obre en conformidad.

Para ello la entidad es fortalecida con la rendicién de cuentas sobre la gestién, un acceso directo a
la informacién y la participacién son las estrategias para fomentar la participacién ciudadana.

Cordial saludo,

LUIS ALFONSO HOYOS ARISTIZABAL
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GLOSARIO DE TERMINOS

Para efectos de la comprensién de los diferentes aspectos que consagra este Cédigo de Buen Gobierno,
se definen los siguientes significados de las palabras y expresiones empleadas en el texto:

Administrar: Gobernar, ejercer la autoridad o el
mando sobre un ferritorio y sobre las personas que
lo habitan. Dirigir una institucién. Ordenar, disponer,
organizar, en especial la hacienda o los bienes.

Cédigo de Buen Gobierno: Disposiciones
voluntarias de autorregulacién de quienes
ejercen el gobierno de las enfidades, que a
manera de compromiso ético buscan garantizar
una gestion eficiente, integra y transparente en la
administracién poblica.

Cédigo de Etica: Documento de referencia
para gestionar la ética en el dia a dia de la
entidad. Estd conformado por los principios,
valores y directrices que en coherencia con el
cédigo de buen gobierno, todo servidor publico
de la entidad debe observar en el ejercicio de su
funcién administrativa.

Conflicto de Interés: Situaciéon en virtud de
la cual una persona, en razén de su actividad,
se encuentra en una posicién en donde podria
aprovechar para si o para un fercero las
decisiones que tome frente a distintas alternativas
de conducta.

Control Disciplinario: Es la potestad de exigir
obediencia, transparencia y disciplina en el
ejercicio de la funcién publica.

Gestionar: Hacer diligencias conducentes al
logro de un negocio o un objetivo.

Gobernabilidad: Conjunto de condiciones que
hacen factible a un gobernante o director el
ejercicio real del poder que formalmente se le ha
entregado para el cumplimiento de los objetivos
y fines bajo la responsabilidad de su cargo. Esta
capacidad de conducir al colectivo se origina en
el grado de legitimacién que los diversos grupos
de interés conceden a la dirigencia, y se juega
en el reconocimiento de: a). Su competencia e
idoneidad para administrar la entidad en el
logro de los obijetivos estratégicos —eficiencia-;
b). El cumplimiento de principios y valores éticos
y la priorizacién del interés general sobre el
particular —integridad-; y ¢). La comunicacién
para hacer visibles la forma como se administra
y los resultados obtenidos —transparencia.

Gobierno Corporativo: Manera en que las entidades
son dirigidas, mejorando su funcionamiento interna
y externamente, buscando eficiencia, transparencia e
integridad, para responder adecuadamente ante sus
grupos de interés, asegurando un comportamiento
ético organizacional.

Fines Esenciales del Estado: Servir a la
comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos
y deberes consagrados en la Constitucién; facilitar
la participacién de todos en las decisiones que
los afectan y en la vida econdémica, politica,
administrativa y cultural de la Nacién; defender la
independencia nacional, mantener la integridad
territorial y asegurar la convivencia pacifica y la
vigencia de un orden justo.
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Grupos de Interés: Personas, grupos o entidades
sobre las cuales el ente publico tiene influencia,
o son influenciadas por ella. Es sinénimo de
“Péblicos internos y externos”, o “Clientes internos
y externos”, o “partes interesadas”.

Misién: Definiciéon del quehacer de la entidad.
Estd determinado en las normas que la regulan
y se ajusta de acuerdo con las caracteristicas de
cada ente publico.

Modelo Estandar de Control Interno -MECI:
Modelo establecido por el Estado para sus
entidades mediante el Decreto No. 1599 de 2005.
Proporciona una estructura para el control a la
estrategia, a la gestién y a la evaluacién, con el
propdsito de mejorar el desempefio institucional
mediante el fortalecimiento del control y de los
procesos de evaluacién que deben llevar a cabo
las Oficinas de Control Interno, Unidades de
Auditoria Interna o quien haga sus veces.

Planeacién Estratégica: Proceso por el cual los
dirigentes ordenan sus objetivos y sus acciones
en el iempo. Manera en que las entidades son
dirigidas, para mejorar su funcionamiento interno
y externo.

Politicas: Directrices u orientaciones por las cuales
la alta direccién define el marco de actuacién con el
cual se orientard la actividad publica en un campo
especifico de su gestiéon, para el cumplimiento
de los fines constitucionales y misionales de la
entidad, de manera que se garantice la coherencia
entre sus prdcticas y sus propdsitos.

Politica de Operacién: Es la que establece
las guias de accién de la entidad para los
componentes de un determinado eje estratégico
y para la relacién de la entidad con cada grupo
de interés en el campo de accién del respectivo
eje estratégico.

Principios Eticos: Creencias bdsicas sobre la
forma correcta como debemos relacionarnos
con los otros y con el mundo, desde las cuales
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se erige el sistema de valores éticos al cual la
persona o el grupo se adscriben.

Rendicion de Cuentas: Deber legal y ético
de todo funcionario o persona de responder e
informar por la administracién, el manejo y los
rendimientos de fondos, bienes y/o recursos
publicos asignados, y los respectivos resultados,
en el cumplimiento del mandato que le ha sido
conferido. De esta manera se constituye en un
recurso de transparencia y responsabilidad para
generar confianza y luchar contra la corrupcién.

Riesgos: Posibilidad de ocurrencia de eventos
tanto internos como externos, que pueden afectar
o impedir el logro de los objetivos institucionales
de una entidad pdblica, entorpeciendo el
desarrollo normal de sus funciones.

Transparencia: Principio que subordina la
gestion de las instituciones a las reglas que se
han convenido y que expone la misma a la
observacién directa de los grupos de interés;
implica, asi mismo, el deber de rendir cuentas de
la gestion encomendada.

Valor Etico: Forma de ser y de actuar de las
personas que son altamente deseables como
atributos o cualidades propias y de los demds,
por cuanto posibilitan la construccién de una
convivencia gratificante en el marco de la
dignidad humana. Los valores éticos se refieren a
formas de ser o de actuar para llevar a la prdctica
los principios éticos.

Vision: Establece el deber ser de la entidad
publica en un horizonte de tiempo, desarrolla la
misién del ente e incluye el plan de gobierno de
su dirigente, que luego se traduce en el plan de
desarrollo de la entidad.



Glosario de términos
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TITULO |

DE LA ORIENTACION ESTRATEGICA DE LA ENTIDAD

Identificacién y Naturaleza

Articulo 1. Lo Agencia Presidencial para la
Accién Social y la Cooperacién Internacional,
ACCION SOCIAL, es un establecimiento pUblico,
del orden nacional, dotado de personeria
juridica, autonomia administrativa y patrimonio
propio, adscrito al Departamento Administrativo
de la Presidencia de la Republica, fusionada y
denominada mediante decreto 2467 del 19 julio
de 2005, con sus fondos adscritos tales como:

* El Fondo de Inversién para la Paz, FIP creado
mediante la Ley 487 de 1998, se adscribe
como una cuenta especial, sin personeria
juridica, que se administrard como un sistema
separado de cuentas, a la Agencia Presidencial
para la Accién Social y la Cooperacién
Internacional —ACCION SOCIAL, con el objeto
de financiar y cofinanciar, los programas y
proyectos estructurados para la obtencién de
la paz en el pais, administrado por el consejo
directivo y sujeta a la inspeccién y vigilancia
de una veeduria especial, sin perjuicio de las
facultades a cargo de la Contraloria General
de la Republica.

e El  Fondo de Cooperacién y Asistencia
Internacional, creado mediante la Ley 318 de
1996, funcionard como una cuenta especial, sin
personeria juridica, de la Agencia Presidencial
para la Acciéon Social y la Cooperacién
Internacional - ACCION SOCIAL-, con el
objeto de apoyar las acciones de cooperacién
técnica y financiera no reembolsable y de

asistencia internacional que Colombia realice
con otros paises en desarrollo.

* El Fondo para la Reparacién de las Victimas,
como una cuenta especial sin personeria
juridica, creado por la ley 975 de 2005 estaré
integrado por todos los bienes o recursos
que a cualquier titulo se entreguen por las
personas o grupos armados organizados
ilegales a que se refiere la presente ley,
por recursos provenientes del presupuesto
nacional y donaciones en dinero o en especie,
nacionales o extranjeras.

Funciones Generales de la Entidad

1. Coordinar el desarrollo de la politica que
en materia de accién social fije el Gobierno
Nacional.

2. Coordinar el desarrollo de la politica que en
materia de cooperacién fije el Ministerio de
Relaciones Exteriores.

3. Administrar y promover la cooperacién
internacional  técnica y financiera no
reembolsable bajo la direcciény coordinacién
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Ejecutar en lo de su competencia los
programas de la politica de inversién social
focalizada que defina el Presidente de la
Republica, contemplados en la Ley del Plan
Nacional de Desarrollo, dirigidos a los
sectores mds pobres y vulnerables de la
poblacién colombiana.
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10.

11.

12.

14

Efectuar la coordinacién interinstitucional
para que la accién social llegue de manera
ordenada y oportuna al territorio nacional.
Coordinar el Sistema Nacional de Atencién
Integral a la Poblacién Desplazada por
la Violencia y ejecutar acciones de
acompafiamiento al retorno, prevencion,
protfeccién, atencién humanitaria y reubicacién
a favor de la poblacién desplazada y en
riesgo de desplazamiento, de conformidad
con las competencias asignadas por la Ley
387 de 1997 y sus decretos reglamentarios.
Atender a las victimas de la violencia de
acuerdo con lo establecido por la Ley 418 de
1997, prorrogada y modificada por la Ley
782 de 2002 y aquellas que la modifiquen,
adicionen o sustituyan.

Coordinar y articular con los potenciales
aportantes y receptores de cooperacion
Internacional  piblica 'y  privada, la
cooperaciéon  técnica y financiera no
reembolsable que reciba y otorgue el pais,
asi como los recursos que se obtengan como
resultado de condonacién de deuda con
naturaleza de contenido social o ambiental.
Apoyar al Ministerio de Relaciones Exteriores en
los procesos de negociacién de los acuerdos,
tratados o convenciones marco en materia de
cooperacién y de los acuerdos o convenios
complementarios de cooperacién internacional,
técnica o financiera no reembolsable.
Administrar los recursos, planes, programas y
proyectos de cooperacién internacional técnica
y financiera no reembolsable o de cooperacién
privada que adelante el pais, cuando sea
procedente, bajo las directrices que imparta el
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Promover el mejoramiento de las condiciones
de vida de la poblacién més pobre y vulnerable
del pais, a través de la coordinacion y
ejecucion de programas y proyectos con
recursos de fuente nacional o de cooperacién
internacional, de acuerdo con la politica que
determine el Gobierno Nacional.

Las demds que le sefiale la ley en desarrollo
de su objeto.
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Obijetivos Estratégicos

1. Contribuir a la superacién de la
pobreza de 5 millones de colombianos,
y la atencién y estabilizacién socio
econdémica de la poblacién desplazada

Este objetivo se desarrollard a través de las
siguientes lineas estratégicas:

a. Vincular a un millén y medio de familias en
el programa Familias en Accién, incluyendo
300.000 familias desplazadas.

b. Vincular a la red de proteccién social contra
la pobreza extrema a un millén y medio de
familias mds pobres en Colombia.

* Familias en Accién plus — programa extrema
pobreza
- Educacién y salud
- Ingresos: - Micro emprendimientos
- Banca de las oportunidades.
* SENA: Fondo Emprender.
* Sector Privado.
* Red de Seguridad Alimentaria,
RESA, minicadenas, activos
improductivos, proyectos productivos.
- Hdbitat:  acceso 'y  mejoramientos
condiciones hdbitat.
e Coordinacién y adecuacién de oferta a
poblacién més pobre.
* Compromisos con municipios
y departamentos.
¢ Estabilizacién socio-econémica de familias
desplazadas.
e Cumplimiento de 51 logros bdsicos para
superacién de pobreza.
* (5 afios - GRADUACION).

c. Atender en forma cdlida y eficiente a 300.000
familias desplazadas y lograr su estabilizacion
socio econémica.

d. Afencién a victimas de la violencia y Fondo de
Reparacién.



e. Construir, dotar y lograr la sostenibilidad de
300 obras de infraestructura social.

f. Lograr que 700.000 familias se vinculen a la
Red de Seguridad Alimentaria.

2. Aumentar la cooperacién internacional
y mejorar su coordinacién

Este objetivo estratégico se desarrollard con las
siguientes estrategias:

a. Orientacién temética de la Estrategia.
* Objetivos de Desarrollo del Milenio
* Lucha contra el problema mundial de las
drogas y proteccién del medio ambiente
* Reconciliacién y gobernabilidad democrdtica.

b. Fortalecer la coordinaciéon (Declaraciéon de

Paris)

e Con apoyo del PNUD trabajaremos una
estrategia de armonizacién en el marco del
G-24.

* Participacién en Foro de Bolivia este afio,
organizado por el Banco Interamericano de
Desarrollo y Banco Mundial.

¢ Estudio sobre mecanismos de incorporacién
y ejecucién de recursos de cooperacion.

c. Fortalecer la capacidad regional
* Apoyar estrategias de capacitacién.
¢ Intercambio de informacién.
* Asesoria y asistencia técnica pertinente a
cada caso.
* Coordinacién
punto focal.

con Gobernacién como

d. Nuevas fuentes de cooperacién

* Alianzas de cooperacién descentralizada.

* Coordinacién con Organizaciones No
Gubernamentales, ONG.

* Buscar nuevas modalidades con ofras
instancias (Empresas en el marco de
Responsabilidad Social Empresarial, RSE,
iglesias, cdmaras de comercio, inter -
universitaria).
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e. Fortalecer
Colombia
¢ Definicién de oferta por programas (reducir

la dispersién de proyectos).

* Apoyando iniciativas que tengan origen
en los programas definidos en comisiones
mixtas.

¢ Todo lo cual permite optimizar los recursos
del FOCAI vy fortalecer la presencia
colombiana en el exterior.

la oferta de cooperaciéon de

3. Apoyar la recuperacion
social del territorio

ACCION SOCIAL como responsable del CCAI,
hace presencia en las zonas prioritarias a través
de los programas sociales y la cooperacién
internacional. Este objetivo estratégico se soporta
en las siguientes estrategias:

a. Consolidar la recuperacién social del territorio
en los 53 municipios de las 9 zonas prioritarias
(Arauca, Bajo y Medio Atrato, Catatumbo,
Norte de Cauca, Cérdoba, Sierra Nevada,
Tumaco, Zona Sur y Putumayo).

b. Apoyar a través de una atencidn bésica
coordinada la recuperacién del territorio en
los 400 corregimientos prioritarios donde
entrard la Policia Nacional.

c. Paz y Desarrollo / Laboratorios de Paz
Meta: 7 Zonas de Paz y Desarrollo
Enfasis en generacién de ingresos y vivienda

d. Lucha contra Cultivos llicitos
Metas:
- Consolidar 50 mil Familias Guardabosques
- 88.000 hectdreas erradicadas manualmente

4. Construir excelencia en el servicio publico

a. Ejecuciéon presupuestal y financiera:
Comprometer y pagar los recursos asignados
para la vigencia, comprometer y pagar los
recursos manejados a través de encargos
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fiduciarios y de administradoras de recursos,
pagar los recursos comprometidos de vigencias
anteriores y comprometer y pagar los recursos
asignados para funcionamiento.

b. Desarrollo Humano y Clima Organizacional:
Mejorar el desarrollo humano de los colaboradores
de ACCION SOCIAL, mediante capacitaciones que
lo fortalezcan y lo hagan crecer como persona y
como profesional. Igualmente, desarrollar todo el
esquema relacionado con el clima organizacional
de ACCION SOCIAL, en el ambiente nacional yen
el ambiente territorial.

c. Implementar y fortalecer el Sistema de Gestién
Integral, SGI:
* Calidad: 1ISO 9001 y NTCGP 1000:2004
* Ambiental: ISO 14001
* OHSAS: Salud y Seguridad Ocupacional
— OHSAS 18001
* ELAD (Entidad Libre de Alcohol y Drogas)

d. Optimizar la atencién y servicio al cliente:
Recibir, atender, tramitar, direccionar y mejorar
en cada una de las dreas que conforman
ACCION SOCIAL todo lo relacionado con la
atencién y servicio al cliente, interno y externo,
respecto a: quejas, reclamos, sugerencias y
derechos de peticién.

e. Fortalecer la gestién puUblica transparente
* Indicadores
* Fenecimiento de Cuentas,

Contable y Orden Juridico

* Sistema de Control Interno y MECI
* Austeridad
* Sistema eléctrico y tecnolégico certificado
* Transparencia

Saneamiento

Compromiso con los obijetivos, la
Misién y la Visién de la Entidad

Articulo 2. El alto Consejero Presidencial y su
equipo directivo se comprometen a orientar todas
sus actuaciones en el ejercicio de la funcién publica
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hacia el logro de los objetivos y el cumplimiento
de la misién y la visién de ACCION SOCIAL.

Misién

Coordinar, ejecutar y promover politicas, planes
y programas, integrales y parficipativos, de
cooperacién internacional, para el desarrollo
econdémico y social del pais y de gestiéon social,
para contribuir a la superacién de la pobreza
de colombianos afectados por la violencia y en
condiciones de vulnerabilidad, siendo entidad
ejemplo de la excelencia en el servicio publico.

Visiéon

Ser una entidad puUblica, ejemplo de eficiencia y
servicio a la comunidad en América Latina.

Principios Eticos

Articulo 3. Los principios éticos de ACCION

SOCIAL son:

1. El Equipo humano de ACCION SOCIAL es
fuente de crecimiento personal.

2. La razén de ser de los colaboradores y
servidores pUblicos de ACCION SOCIAL
es contribuir a mejorar las condiciones de
vida de la poblacién pobre, desplazada y
afectada por la violencia.

3. Los colaboradores y servidores publicos de
ACCION SOCIAL actuamos con equidad
y calidad en la prestacién de nuestros
servicios.

4. Los colaboradores y servidores publicos de
ACCION SOCIAL rendimos cuentas de los
recursos y de nuestra gestion.

5. Los colaboradores y servidores publicos de
ACCION SOCIAL propiciamos espacios de
participacién ciudadana.

Valores Institucionales

Articulo 4. los valores éticos que inspiran
y soportan la gestion de ACCION SOCIAL



estan descritos en el Cédigo de Efica y son los
siguientes:

* Humildad

* Lealtad

* Honestidad

* Respeto

* Compromiso

* Transparencia

* Solidaridad

* Responsabilidad
* Justicia

Grupos de Interés de ACCION SOCIAL

Articulo 5. La Agencia Presidencial para la
Accién Social y la Cooperacién Internacional
reconoce como sus grupos de interés a los
servidores publicos y colaboradores publicos,
comunidad y poblacién beneficiaria, 6rganos de
control, medio ambiente, fuentes de cooperacién
y coordinacién inferinstitucional.

Titulo 1. De la Orientacién Estratégica de la Entidad
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TiTULO 1l

DE LAS POLITICAS DE BUEN GOBIERNO PARA
LA ADMINISTRACION DE LA ENTIDAD

Capitulo Primero: Politicas para
la Direccién de la Entidad

Directivos y Gerentes Publicos

Articulo 6. Son considerados Gerentes Publicos,
segUnlaLley 909 de 2004, los servidores que tienen
responsabilidad directiva en la Administracién
Publica, comparten responsabilidad por la
Gestién y por un conjunto de funciones cuyo
ejercicio y resultado son posibles de ser medidos
y evaluados, estando obligados a actuar con
objetividad, transparencia y profesionalidad en el
ejercicio de sus cargos, formulando las politicas
publicas y las acciones estratégicas a cargo de la
entidad y serdn responsables por su ejecucién y
ademds son sujetos activos de la aplicacién del
Cédigo de Buen Gobierno.

Para efectos del presente Cédigo de Buen
Gobierno, son Gerentes PUblicos: El Director
General, el Secretario General, el Coordinador
de Calidad y Mejoramiento Continuo, el Director
de la Red de Solidaridad Social, el Director de
Cooperacién Internacional, los Subdirectores
Técnicos de Atfencién a Poblacién Desplazada,
Ayuda Oficial al Desarrollo, Atencién a Victimas
de la Violencia y Nuevas Fuentes de Cooperacién,
Los Jefes de Oficina Asesora Juridica y Planeacién,
Los Jefes de Oficina de Control Interno y Control
Inferno Disciplinario, Los Coordinadores de Areas
de Apoyo de Adquisicién de Bienes y Servicios,
Contratosy Liquidaciones, Sistemas e Informdtica,
Financiera, Administracién Documental, Talento

Humano, los Coordinadores de Programas
Misionales, Donaciones, Legién del Afecto y
Coordinadores de Unidades Territoriales.

Por extensién, tendrén participacién en esta
responsabilidad, quienes lideren y coordinen
Programas de Familias en Accién, Programa contra
Cultivos llicitos, Grupo Mévil de Erradicacién,
Familias Guardabosques, Area Administrativa,
Area de Comunicaciones, Programa Red
de Seguridad Alimentaria, Programa Paz vy
Desarrollo, Programa Desarraigados, Unidad
de Seguimiento, Programa de Infraestructura,
Area Hébitat y Vivienda, Red de Proteccién Social
contra la pobreza extrema, Proyectos Especiales
Integrales, Minicadenas Productivas y Sociales,
Servicio al Cliente, Quejas y Reclamos.

Para la evaluacién y control de su actividad, los
anteriores servidores puUblicos estdn sometidos
externamente al control social, politico, fiscal
y disciplinario, e internamente al control
disciplinario interno y al control interno que
evalta el desempeno, garantizando la eficiencia
y eficacia en la gestién administrativa.

Compromiso con los Fines del Estado

Articulo 7. ACCION SOCIAL, enmarcada en la
funcién publica que cumple, tiene como objeto,
coordinar, administrar y ejecutar los programas
de ACCION SOCIAL dirigidos a la poblacién
pobre y vulnerable y los proyectos de desarrollo,
coordinando y promoviendo la cooperacién
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nacional e internacional, técnica y financiera no
reembolsable que reciba y otorgue el pais.

Para cumplir tal cometido, el Director General y
su equipo directivo se comprometen a administrar
la entidad bajo los preceptos de la integridad
y la transparencia, gestionar eficientemente los
recursos publicos, rendir cuentas, ser eficaces
en la realizacién de sus cometidos, coordinar y
colaborar con los demds entes pUblicos y responder
efectivamente a las necesidades de la poblacién;
para ello llevard a cabo las siguientes prdcticas:

a) Establecer las politicas necesarias para cumplir
los fines misionales.

b) Asegurar que las
cumplan.

c) Cumplir las disposiciones constitucionales y

legales.

Ejecutar eficientemente el plan estratégico.

Adelantar las gestiones necesarias para la

eficaz y trasparente prestacién del servicio a la

poblacién obijeto.

f) Implementacién de un Sistema de Gestién
Integral.

politicas trazadas se

R

o

Compromisos con la gestién

Articulo 8. El Director General de ACCION SOCIAL
y su equipo directivo de trabajo se comprometen
a destacarse por su competencia, integridad,
transparencia y  responsabilidad  publica,
actuando con obijetividad y profesionalismo en
el ejercicio de su cargo, guiando las acciones
de ACCION SOCIAL hacia el cumplimiento de
su misién en el contexto de los fines sociales
del Estado, formulando las politicas publicas o
acciones estratégicas, y siendo responsables por
su ejecucién. Para ello se comprometen a orientar
sus capacidades personales y profesionales hacia
el cumplimiento efectivo de los fines misionales
de ACCION SOCIAL, a cumplir cabalmente
con la normatividad vigente, al mantenimiento
de la confidencialidad en la informacién que lo
requiera, al acatamiento de los procedimientos
para el sistema de evaluacién de desemperio, y al
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cumplimiento efectivo de la rendicién de cuentas
a la sociedad y a los organismos competentes,
sobre su gestién y resultados.

Evaluacién de cumplimiento de
las actividades publicas.

Articulo 9. ACCION SOCIAL con ayuda de
los comités sefalados en este cédigo de Buen
Gobierno, de acuerdo con su funcién, las normas
legales y técnicas respectivas, y la participacién
de las veedurias ciudadanas, realizard una
autoevaluacién periédica y transparente de las
actividades puiblicas llevadas a cabo, con el fin de
medir el desempenio, el impacto y los resultados
de la gestién.

La evaluacién del cumplimiento de su plan
estratégico corporativo, debidamente alineado
con los planes de accién, se verificard en el
sistema de medicién institucional, el cual arrojaré
los resultados de la gestién interna.

Responsabilidad con el Acto de Delegacion

Articulo 10. Cuando el Director General o algin
miembro autorizado del equipo directivo deleguen
determinadas funciones, serd consecuente con
las obligaciones que asumieron al ser parte del
sector publico, de modo que fijard por escrito
claramente los derechos y obligaciones del
delegado, obligdndose a mantenerse informado
del desarrollo de los actos delegados, impartir
orientaciones generales sobre el ejercicio de las
funciones entregadas, y establecer sistemas de
control y evaluacién periddica de las mismas.

Capitulo Segundo: Politicas de Relacién
con los Organos de Control Externo

Articulo 11. Los érganos de control y vigilancia
externos de ACCION SOCIAL son la Contraloria
General de la Republica, Procuraduria General
de la Nacién, Defensoria del Pueblo, Contaduria
General de la Nacién, Fiscalia General de la
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Nacién, El Congreso de la RepUblica, Organismos
de Cooperacién Internacional o Nacional. Por
ofra parte, la entidad esté sujeta al control social
de la ciudadania.

Politica frente al Control
Externo de la Entidad

Articulo 12. El Director General y su equipo
directivo se comprometen a mantener unas
relaciones arménicas con los érganos de control
y a suministrar la informacién que legalmente
estos requieran en forma oportuna, completa y
veraz para que puedan desempefiar eficazmente
su labor. Igualmente se comprometen a implantar
las acciones de mejoramiento institucional que
los érganos de control recomienden en sus
respectivos informes.

Compromisos en Relacién con el
Organo de Control Politico

Articulo 13. La Agencia Presidencial para la
Accién Social y la Cooperacién Internacional se
compromete a colaborar arménicamente con los
6rganos administrativo, fiscal y politico, para
lo cual practica el respeto por la independencia
de los poderes publicos y cumple con la entrega
periédica de informes de gestién de resultados y
de implantacién de las acciones de mejoramiento
institucional recomendadas por los diversos
6rganos de control externo. Los Directivos de
ACCION SOCIAL acuden a las citaciones de
control politico ademés mantienen una relacién
independiente, transparente y de respeto a los
representantes del legislativo y las comunidades
que representan.
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TITULO 11l

DE LAS POLITICAS DE BUEN GOBIERNO
PARA LA GESTION DE LA ENTIDAD

1. POLITICAS FRENTE AL SISTEMA
DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO

Capitulo Primero: Politicas
para la Gestién Etica

Compromiso con el cédigo de ética

Articulo 14. ACCION SOCIAL manifiesta su
clara disposiciéon a autorregularse, para lo cual
se compromete a encaminar sus actividades de
conformidad con los principios enunciados en
la Constitucién, las demés normas vigentes, el
presente coédigo de buen gobierno y el cédigo
de ética, orientdndose hacia una gestién integra,
con principios y valores éticos frente a todos sus
grupos de interés.

Compromiso para la erradicacién de
prdcticas corruptas

Articulo 15. ACCION SOCIAL se compromete a
luchar contra la corrupcién, para lo cual creard
compromisos tendientes a lograr este objetivo por
parte de sus servidores pUblicos y contratistas.

En el desarrollo de esta politica de lucha
anticorrupcién, la Entidad se compromete a
vincular a la ciudadania por medio de los
mecanismos de participacién ciudadana para el
control social de la gestién.

Acciones para la integridad y la
transparencia

Articulo 16. ACCION SOCIAL rechaza toda
practica corrupta; para impedir, prevenir y
combatir estos fenémenos, adoptard como
minimo las siguientes medidas:

a) Guiar sus actuaciones orientada por los
principios éticos establecidos en el cédigo de
ética;

Dar publicidad a la promulgacién de normas

éticas y advertir sobre la determinacién

inquebrantable de cumplirlas en el giro
ordinario de sus actividades;

c) Garantizar que todos los procedimientos sean

claros, equitativos, viables y transparentes;

Denunciar las conductas irregulares, tanto para

que las entidades competentes conozcan de

los hechos, como para que la sociedad esté al
tanto del comportamiento de sus servidores;

e) Capacitar al personal en materia de ética
ciudadana y responsabilidad social en todos
los niveles;

f) Arficular con los programas presidenciales y
gubernamentales las acciones de control social;

g) Efectuar la rendicién de cuentas a los grupos
de inferés, garantizando la revisién publica de
la informacién no confidencial de la entidad;

h) En materia de contratacién, implementar y
adoptar las normas vigentes para el sector
publico; publicar la contratacién de servicios
y la adquisicién de bienes de acuerdo con lo
prescrito por la legislacién vigente y el presente

b

d
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cdédigo de buen gobierno; y establecer
mecanismos de seguimiento a los contratos.

Colaboracién Interinstitucional en la
erradicacién de prdcticas corruptas

Articulo 17. A fin de combatir la corrupcién,
ACCION SOCIAL se compromete a mejorar
los sistemas de comunicacién e informacién,
sosteniendo una mds eficiente e infegra
comunicacién con otras entidades pUblicas, con
entidades privadas, con entes de cooperacion,
con la poblacién objeto y con la ciudadania en
general.

Compromiso en la Lucha Antipirateria

Articulo 18. ACCION SOCIAL vela porque se
respeten las normas de proteccién a la propiedad
intelectual y los derechos de autor, estableciendo
una politica antipirateria. En ella la Entidad se
compromete a excluir el uso de cualquier tipo de
software o archivo de audio y video que no esté
debidamente licenciado.

Adicionalmente, dard cumplimento a lo
establecido en las disposiciones internas que
rigen el uso de internet y del correo electrénico
en ACCION SOCIAL.

Ningin colaborador publico estd autorizado
para instalar en sus equipos software diferente
a los debidamente adquiridos por la Entidad,
de acuerdo con lo establecido en el documento
“guia de las buenas prdcticas”.

La violacién a las prohibiciones o incumplimiento
del compromiso establecido en el “acuerdo
individual de manejo de la informaciéon para
cada colaborador”, ocasionard sanciones a los
servidores pUblicos que incurran en las mismas.

Capitulo Segundo: Politicas de
Gestion del Recurso Humano

Compromiso con la Proteccién y el Desarrollo
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del Talento Humano

Articulo 19. ACCION SOCIAL se compromete
a desarrollar y fortalecer las competencias,
habilidades, aptitudes e idoneidad de los servidores
publicos, determinando politicas y précticas de
gestién humana en que se incorporan principios
de justicia, equidad y transparencia. Al realizar
los procesos de seleccién, induccién, reinducciodn,
formacién, capacitacién, bienestar, promocién y
evaluacién del desempefio, este compromiso se
reflejard en el respeto por parte de los servidores
publicos de los derechos de las personas en el
ejercicio diario de sus funciones, se relacionen o
no directamente con ACCION SOCIAL.

ACCION SOCIAL, actuaré conforme a los principios
de objetividad, independencia e imparcialidad en
la delegacién de todas sus funciones.

Asimismo, garantizard y vigilard la vinculacién
de los mds idéneos, bien sea como servidores
publicos o como contratistas, propendiendo
por el desarrollo de los principios rectores de la
administracién piblica. También garantiza a sus
servidores puUblicos, que la administracion del
recurso humano se regird por los pardmetros
establecidos en la Ley de carrera administrativa y
las disposiciones que surjan en torno a la misma.

ACCION SOCIAL, velard porque todos sus
colaboradores puUblicos conozcan y apliquen
los contenidos del Cédigo de Buen Gobierno
y el Cédigo de FEtica, y realizara acciones que
garanticen el aseguramiento de una gestién ética
con aplicacién en el dia a dia en la Entidad.

Capitulo Tercero: Politicas de
Comunicacién e Informacién

Compromiso con la Comunicacién Piublica
Articulo 20. ACCION SOCIAL se compromete a

asumir la rendicién de cuentas a la ciudadania
y la informacién como un derecho inviolable a
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los entes de control, entidades de cooperacién
y a la poblacién. La transmisién tendrd un
cardcter estratégico y estard orientado hacia el
fortalecimiento de la imagen institucional y a
la expansién de la capacidad productiva de los
miembros de la entidad, para lo cual las acciones
comunicativas para difusién de la informacién y
para la rendicién de cuentas se efectuardn de
acuerdo con los pardmetros establecidos en las
actividades comunicacionales dentro del plan
de comunicacién de la entidad, buscando asi
fortalecer la transparencia en la gestién y los
objetivos misionales.

Compromiso con la Comunicacién
Organizacional

Articulo 21. La comunicacién organizacional
estard orientada al fortalecimiento de sentido
de pertinencia para dar una mejor atencién y
satisfaccion del cliente. Esto se hard a través de
acciones que mejoren la actitud de servicio de
cada colaborador, generando asi compromiso
sobre la necesidad de responder oportuna y
satisfactoriamente las quejas y reclamos de la
poblacién objeto, y estableciendo asi mejores
relaciones de didlogo y colaboracién entre los
servidores publicos de la Entidad; para ello la
administracién estableceré procesos y mecanismos
comunicativos que garanticen la interaccion y la
construccién de visiones comunes.

Igualmente se compromete a tener actualizada
la Intranet institucional con la finalidad que
sus colaboradores siempre estén en continua
retroalimentacién de la informacién tanto externa
como interna.

Compromiso de Confidencialidad

Articulo 22. ACCION SOCIAL se compromete
a vigilar que los colaboradores puiblicos que
manejan informacién privilegiada que es reserva
de la Enfidad no den mal uso de ella mediante
publicacién o informacién a terceros. Quienes
incumplan estos acuerdos o compromisos de

confidencialidad serén sancionados de acuerdo
con el régimen disciplinario.

Ninguno de los grupos de interés podrd directa o
indirectamente utilizar informacién privilegiada y
confidencial de ACCION SOCIAL para favorecer
sus propios intereses.

Compromiso con la Circulacién y Divulgaciéon
de la Informacién

Articulo 23. ACCION SOCIAL se compromete
a seguir cumpliendo con el protocolo de
comunicaciones establecido en la politica de
comunicacién informativa,  continuando asi
con el contacto permanente y correlativo con
sus grupos de interés. Con este fin se seguirdn
adoptando mecanismos para que la informacién
llegue a sus grupos de interés de manera integral,
oportuna, actualizada, clara, veraz y confiable,
bajo politicas efectivas de produccién, manejo y
circulacién de la informacioén.

Para fortalecer el sistema de atenciéon de quejas
y reclamos, ACCION SOCIAL se compromete,
dentro de su competencia, a establecer politicas
encaminadas a dar respuesta oportuna y satisfactoria
a las peticiones planteadas por la comunidad, con
el fin de mejorar la receptividad institucional.

Compromiso con el Gobierno en Linea

Articulo 24. El Director General y su equipo
directivo se compromete a poner especial interés
en la aplicacién efectiva del gobierno en linea,
a través de la implantacién de las acciones
necesarias para mantener actualizado el sitio
web de ACCION SOCIAL (www.accionsocial.
gov.co) con la més completa informacién sobre
la marcha de la gestién institucional en cuanto
a procesos y resultados de la contratacion,
estados financieros, concursos para proveer
cargos, planes y programas, avances en el
cumplimiento de metas , portafolio de servicios,
informes de gestion, actividades de capacitacién,
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foros realizados y ofros temas de inferés de la
poblacién objeto y la ciudadania en general.

Capitulo Cuarto: Politica de
Sistema de Gestién Integral

Compromiso con el Sistema de
Gestién Integral
Articulo 25. Politica del Sistema de Gestion
Integral.

Con el permanente crecimiento de su equipo
humano, ACCION SOCIAL de la Presidencia
de la Republica, coordina, ejecuta y promueve
politicas, planes y programas de cooperacién
internacional para el desarrollo econémico y
social del Pais y de gestién social para contribuir
a la superacién de la pobreza de colombianos
afectados por la violencia, los cultivos ilicitos y
en condiciones de vulnerabilidad, actuando con
transparencia, eficiencia, calidez, oportunidad e
integralidad. Comprometida con el mejoramiento
continuo de su gestién, implementa acciones
dirigidas a disminuir y controlar los riesgos en
la seguridad y salud ocupacional de sus clientes
internos, externos y partes interesadas, asi como
para la proteccién del medio ambiente y los
recursos naturales, cumpliendo los requisitos
legales vigentes.

2. POLITICAS DE
RESPONSABILIDAD SOCIAL

Capitulo Quinto: Politicas de
Responsabilidad Social con la Comunidad

Compromiso con la Comunidad

Articulo 26. ACCION SOCIAL expresa su
compromiso de contribuir con el mejoramiento
de las condiciones de vida de la poblacién pobre,
vulnerada y vulnerable a través de los planes
y programas con una adecuada coordinacién,
articulacién y cooperacién insterinstitucional.
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La Entidad declara expresamente su compromiso
con la proteccién de los derechos fundamentales,
salvaguardando los pardmetros bdsicos de
proteccién a la vida, a la libertad, a la igualdad,
a la dignidad humana, a la intimidad, al libre
desarrollo de la personalidad, a la libertad de
concienciay de cultos, alainformacién, altrabajo,
a la asociacién, al respeto a la naturaleza, a la
intervencién ciudadana activa, y a la solidaridad,
entre ofros.

Informacién y Comunicacién con
la Comunidad

Articulo 27. Los informes financieros y de gestién
presentados a los respectivos entes de control, asf
como cualquier otra informacién sustancial, deben
ser dados a conocer y estar disponibles para la
comunidad, la cual tiene derecho a informarse
permanentemente de todos los hechos que ocurran
dentro de la Entidad no siendo ellos materia
de reserva. De igual manera se publicardn los
informes y recomendaciones que los 6rganos de
control presenten a la ACCION SOCIAL respecto
a su gestién y mejoramiento continuo.

Los medios de informacién que podrdan utilizarse

son, entre ofros, la oficina de atencién a la
civdadania, boletines, folletos o circulares,
periédico, linea ftelefénica gratuita, correo

electrénico y pdgina Web.

Compromiso con la Rendicién de Cuentas

Articulo 28. ACCION SOCIAL se compromete a
realizar una efectiva rendicién de cuentas cada
afo, los consejos comunitarios programdticos
y consejos de ministros de acuerdo a la
programacién establecida en la Presidencia
de la Republica, con el objeto de informar a
la ciudadania sobre el proceso de avance y
cumplimiento de las metas contenidas en la
planeacién estratégica de la entidad, y de la
forma como se esté ejecutando el presupuesto de
la entidad y de los resultados de su gestién.
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Los mecanismos usados serdn: las audiencias
publicas, foros publicos, reuniones, con el
fin de que la actividad pueda llegar a todos
los ciudadanos interesados. Para el efecto
se compromete a suministrar la informacién
necesaria como minimo con quince (15) dias de
anticipacién a la realizacién de la audiencia, a
través del gobierno en linea.

Compromiso con la atencién y satisfaccién
de los civdadanos

Articulo 29. Para atender a la poblacién
objeto, ACCION SOCIAL con el grupo interno
del “servicio al cliente”, por medio de la cual la
comunidad podré presentar quejas, solicitudes,
reclomaciones, consultas e informaciones
referentes a gestion inferna, a las cuales se les
dard respuesta oportuna y cuenta en los términos
previstos por la ley; esta oficina contaré con un
procedimiento claro para tramitar las quejas que
se instauren; a su interior reposaré un ejemplar
del cédigo de buen gobierno y del cédigo de
ética para consulta permanente por parte de
todos los interesados.

Control Social

Articulo 30. ACCION SOCIAL promoverd la
participacién de la ciudadania, organizaciones
sociales y comunitarias, usuarios y beneficiarios,
veedurias y comités de vigilancia, entre otros, para
prevenir, racionalizar, proponer, acompafar, vigilar
y controlar la gestién publica, sus resultados y la
prestacién de los servicios piblicos suministrados
por el Estado y los particulares, garantizando su
gestion al servicio de la comunidad. Asi mismo
se compromete a facilitar de manera oportuna la
informacién requerida por la ciudadania para el
ejercicio del control social.

Capitulo Sexto: Politica de Responsabilidad
frente al Medio Ambiente

Responsabilidad con el Medio Ambiente

Articulo 31. ACCION SOCIAL se compromete
a respetar los procesos naturales, protegiendo la
diversidad de fauna y flora y el medio ambiente
en general. Con dicho fin, ésta Entidad se
compromete a la implementaciéon de buenas
prdcticas de salud y seguridad ocupacional y de
gestion ambiental, garantizando un desarrollo
sostenible tanto de ambiente de trabajo como
de la comunidad y su entorno, ademés ACCION
SOCIAL establecerd lineamientos en esta materia
que comprendan mecanismos de educacién y
promocién; uso de tecnologias limpias; manejo
de desechos; y uso de recursos no renovables.

3. POLITICAS FRENTE A LOS
GRUPOS DE INTERES

Capitulo Séptimo: Politica sobre
Conflictos de Interés

Compromiso frente a los Conflictos
de Interés

Articulo 32. ACCION SOCIAL se compromete
a aplicar en forma permanente los siguientes
lineamientos, que garantizan la prevencion,
manejo, divulgacién y resolucién de los conflictos
de interés.

Practicas que deben evitarse para la
prevencién de Conflictos de Interés

Articulo 33. ACCION SOCIAL rechaza, condena
y prohibe que el Director General y su equipo
directivo, miembros de comités especiales,
servidores publicos y todos aquellos vinculados
con la Entidad incurran en cualquiera de las
siguientes prdcticas:

a. Recibir remuneracién, dadivas o cualquier otro
tipo de compensacién en dinero o especie por
parte de cualquier persona juridica o natural,
en razén del trabajo o servicio prestado a la
Entidad o a sus grupos de interés.
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b. Otorgar compensaciones no autorizadas por
las normas pertinentes.

c. Utilizar indebidamente informacién
privilegiada o confidencial para obtener
provecho o salvaguardar intereses individuales
propios o de terceros.

d. Hacer proselitismo politico o religioso
aprovechando su cargo, posicién o relaciones
con ACCION SOCIAL, no pudiendo
comprometer recursos econémicos para
financiar campafias  politicas; tampoco
generard burocracia a favor de politicos o
cualquier otra persona natural o juridica.

e. Todas aquellas prdacticas que atenten contra
la integridad y la transparencia de la gestion
de la Entidad y en contra del buen uso de los
recursos publicos.

f. Todo trafico de influencias para privilegiar
tradmites.

Deberes del Equipo Humano Relacionados
con los Conflictos de Interés

Articulo 34. Sin perjuicio del establecimiento de
ofros, los deberes de los servidores pUblicos de
ACCION SOCIAL, son:

a. Revelar a tiempo y por escrito a los entes
competentes cualquier posible conflicto de
interés que crea tener.

b. Contribuir a que se permita la adecuada
realizacién de las funciones encomendadas
a los 6rganos de control interno y externo de
la Entidad.

c. Guardar y proteger la informacién que la
normatividad legal haya definido como de
cardcter reservado.

d. Contribuir a que se le dé o todos los
ciudadanos y habitantes del territorio nacional
un trato equitativo, y a que se le garanticen
sus derechos.

e. Revelar oportunamente cuando incurran en
alguna de las situaciones enunciadas en el
articulo sobre prevencién de conflictos.

Prohibiciones para el Personal sobre
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Conflictos de Interés

Articulo 35. Sin perjuicio de la ampliacién de
estas prohibiciones, el personal de ACCION
SOCIAL se abstendré de utilizar las siguientes
prdcticas en su actuar diario:

a.

Utilizar indebidamente informacién
privilegiada y confidencial en contra de los
intereses de ACCION SOCIAL.

. Participar, directa o indirectamente, con interés

personal o de terceros, en actividades que
impliquen competencia de la administracién o
en actos respecto de los cuales exista conflicto
de intereses.

Abstenerse de realizar actividades que atenten
contra los intereses de ACCION SOCIAL.

. Gestionar, por si o por interpuesta persona,

negocios que le originen ventajas que conforme
a los normas constitucionales, legales,
reglamentarias y el cédigo de ética, lesionen
los intereses de ACCION SOCIAL.

. Abstenerse de utilizar su posicién en ACCION

SOCIAL o el nombre de la misma para
obtener para si o para un tercero tratamientos
especiales en negocios particulares con
cualquier persona natural o juridica.

Entregar dadivas a otros servidores pUblicos a
cambio de cualquier tipo de beneficios.

. Utilizar los recursos de ACCION SOCIAL para

labores distintas de las relacionadas con su
actividad, ni encausarlos en provecho personal
o de ferceros.

. Gestionar o celebrar negocios con ACCION

SOCIAL para si o para personas relacionadas,
que sean de interés para los mencionados.
Aceptar, para si o para terceros, donaciones
en dinero o especie por parte de proveedores,
contratistas o cualquier persona relacionada
o no con ACCION SOCIAL, o de personas
o entidades con las que la Entidad sostenga
relaciones en razén de su actividad, que
conlleve a generar cualquier clase de
compromiso no autorizado.

Evitar la participacién en procesos de seleccion
o contratacién cuando estén incursos en
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alguna de las situaciones enunciadas en el
acdpite sobre prevencién de conflictos.

Procedimiento de Resolucién y Divulgacién
de Conflictos de Intereses

Articulo 36. Los grupos de interés de ACCION
SOCIAL deberdn revelar los conflictos de intereses
en los cuales pudieran estar involucrados o
incursos, o en los que crean que otro de ellos lo
estd, informando al ente de control competente.

Capitulo Octavo: Politicas frente a
la Comunidad en General

Articulo 37. ACCION SOCIAL garantiza a la
comunidad en general que la coordinacién,
articulacién y cooperacién inferinstitucional se
realiza conforme a los pardmetros establecidos
en la normatividad legal vigente, se promueve
la participacién ciudadana en el ejercicio del
control social, la proteccién y salvaguarda de los
bienes publicos.

Capitulo Noveno: Politicas frente
a los Servidores Piblicos

Articulo 38. ACCION SOCIAL respeta y se
compromete con sus servidores puUblicos a
garantizarles las mejores condiciones laborales y de
bienestar, promover el desarrollo humano integral,
mediante espacios de participacién y formacién
para fortalecer la capacidad tanto individual
como colectiva para ampliar sus conocimientos en
funcién de mejorar su desempefio y contribuir asi
al mejoramiento de la Entidad. De igual forma,
a vigilar que sean tratados con respeto y calidad
humana, sean escuchados y se consideren sus
sugerencias; todo con el propésito de mantener
un compromiso reciproco.

Capitulo Décimo: Politicas frente
a los Entes de Control

Articulo 39. Los colaboradores publicos de
ACCION SOCIAL reconocen la legitimidad

de los érganos de control del poder publico
y se someten al control fiscal, politico y
administrativo, facilitando la evaluacién por
parte de las instituciones de control y el acceso
a la informacién de manera que los resultados
sean objetivos y verificables.

Capitulo Décimo Primero: Politicas Frente
a las Comunidades Organizadas

Articulo 40. En ACCION SOCIAL se promueve
la participacién de las comunidades organizadas
por medio de la capacitacién en temas afines, y
se permite que éstas realicen un efectivo control
social a la gestién puiblica. Se atfienden las
inquietudes, denuncias y quejas, se protege los
bienes publicos, se actia y se decide de manera
imparcial, sin dejarse influenciar por intereses
particulares o politicos.

Se divulga a toda la comunidad el resultado
de la gestién administrativa y del ejercicio del
control fiscal.

Capitulo Décimo Segundo: Politicas
frente a las Fuentes de Cooperacién
y Coordinacién Insterinstitucional

Articulo 41. ACCION SOCIAL es una entidad
con altos estdndares de calidad en la prestacion
de sus servicios y con altas calificaciones de
transparencia en su administracién, con la
credibilidad requerida parafacilitarlacanalizacién
de recursos de la cooperacién internacional y el
liderazgo necesario para coordinar el sistema
institucional de apoyo a la poblacién pobre,
vulnerada y vulnerable.

Capitulo Décimo Tercero: Politicas
frente a los Medios de Comunicacién

Articulo 42. En ACCION SOCIAL se informa
a los medios de comunicacién los resultados de
la gestién en el ejercicio de la funcién puiblica de
forma objetiva, oportuna, veraz, confiable y clara,
para que estos sean divulgados en forma amplia.
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Es deber de ACCION SOCIAL hacerse responsable
de lo informacién que suministra y de las
consecuencias que de ello se deriven, ademds se
garantiza a los medios de comunicacién, acceso a
toda la informacién requerida sobre el ejercicio de
la funcién publica.

Capitulo Décimo Cuarto: Politicas
con Contratistas y Proveedores

Articulo 43. ACCION SOCIAL dard cumplimiento
formal y real al estatuto de la contratacion
pUblica, para lo cual se compromete a observar
las disposiciones legales con prontitud, exactitud
y diligencia, de modo que la informacién sobre
las condiciones y procesos contractuales sea
entregada a los interesados oportuna, suficiente
y equitativamente, y a que las decisiones para
otorgar los contratos se tomen sin ningUn tipo de
sesgos o preferencias, sino de manera exclusiva
con base en el andlisis objetivo de las propuestas
presentadas por los participantes.

Capitulo Décimo Quinto: Politica
con los Gremios Econémicos

Informacién y corresponsabilidad

Articulo 44. ACCION SOCIAL dispondra de
una plataforma informativa que permita a los
gremios econdmicos el acceso a su informacién
no reservada por mandato de ley, entre los
sectores privado y publico sobre contratacién
estatal. Adicionalmente, bajo el criterio de
corresponsabilidad social, promoverd acciones
con los gremios tendientes al mejoramiento de la
calidad de vida de la poblacién mdés vulnerable.

4. POLITICAS FRENTE AL SISTEMA
DE CONTROL INTERNO

Capitulo Décimo Sexto: Politica
frente al Control Interno

Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacién Internacional
Cédigo de Buen Gobierno

Compromiso frente al MECI

Articulo 45. ACCION SOCIAL se compromete
a aplicar el Modelo Estdndar de Control Interno
~MECI- (adoptado por el Gobierno Nacional
mediante el Decreto 1599 de 2005) y velar por
su cumplimiento por parte de todos los servidores
publicos, para que desarrollen estrategias que
conduzcan a una administracién eficiente, eficaz,
imparcial, integra y transparente, por medio de
la autorregulacién, la autogestién, el autocontrol
y el mejoramiento continuo para el cumplimiento
de los fines del Estado, propiciando el control
estratégico, el control de gestién y el control de
evaluacion. Ademds promover la integracion entre
el MECI, el Sistema de Desarrollo Administrativo
y el Sistema de Gestién Integral.

Capitulo Décimo Séptimo:
Politicas sobre Riesgos

Declaracién del Riesgo

Articulo 46. ACCION SOCIAL declara que en
el desarrollo de sus actividades ocurren riesgos
positivos o negativos, por lo cual se compromete a
adoptar mecanismos y acciones necesarias para
la gestién integral de los mismos, previniendo o
minimizando su impacto.

Para ello adoptard mecanismos que permitan
identificar, valorar, revelar y administrar los
riesgos propios de su actividad, acogiendo una
autorregulacién prudencial. ACCION SOCIAL
determinard su nivel de exposicién concreta a
los impactos de cada uno de los riesgos para
priorizar su tratamiento, y estructurard criterios
orientadores en la toma de decisiones respecto
de los efectos de los mismos.






TITULO IV

DE LA ADMINISTRACION DEL CODIGO DE BUEN GOBIERNO

Capitulo Primero: de los Comités
para las Buenas Prdcticas
en la Funcién Péblica

Comités Especiales y Disposiciones Comunes

Articulo 47. ACCION SOCIAL, en cumplimiento
de la funcién publica que le es inherente y por
los variados frentes en los que debe actuar, se
compromete a integrar el Comité de Calidad y el
Comité de Control Interno, los cuales contribuyen a
realizar una gestién integra, eficiente y transparente
por parte de la administracién. Las normas comunes
de estos comités son:

a) ACCION SOCIAL facilitard el apoyo técnico y
operativo que requieran los comités especiales
para su adecuado funcionamiento y el
cumplimiento oportuno de sus funciones.

b) Los miembros de los comités cumplirédn a
cabalidad sus funciones y obligaciones.

c) Los miembros de los comités registrardn en

actas lo acontecido en las reuniones.

Los miembros de los comités guardarén la

confidencialidad que los asuntos publicos

requiera.

e) Los miembros de los comités respetardn las
normas de conflictos de interés respectivas.

f) ACCION SOCIALtiene alafecha de expedicion
del presente cédigo, establecidos los siguientes
Comités: Consejo Directivo ACCION SOCIAL,
Consejo Directivo del Fondo de Inversién
para la Paz, Comité Coordinador de Control
Interno, Comité del Sistema de Gestion
Integral, Comisién Nacional de Reparacién y
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Reconciliaciéon, Comité de Donaciones, Grupo
Interno de Trabajo para efectuar los estudios
técnicos tendientes a la modificacién de la
Planta de Personal, Comité de Desarrollo y
Crecimiento de la Agencia Presidencial para la
Accién Social y la Cooperacién Internacional,
Comité de Defensa Judicial y Conciliacién,
Comité de Defensa Juridico del Sistema
Nacional de Atencién Integral a la Poblacién
Desplazada por la Violencia — SNAIPD vy
Comité de Evaluacién de Bienes de ACCION
SOCIAL. Los cuales se encuentran constituidos
mediante acto administrativo.

g) ACCION SOCIAL tiene relacién con entes
externos para el desarrollo de su gestién
mediante  coordinacién  en:  Reuniones
Bilaterales de Cooperacién, la Comisiéon de
Seguimiento a la Estrategia de Cooperacién
Internacional, el Consejo Directivo y el Comité
de Coordinacién de la Red de Proteccién
Social contra la Exirema Pobreza.

1. COMITE COORDINADOR DE
CONTROL INTERNO

Concepto del Comité de Control Interno

Articulo 54. El Comit¢ de Control Interno
que se encarga de asegurar la evaluacién en
la implementacién del MECI, las auditorias
al Sistema de Gestion Integral y del control
interno de la Entidad, asegurando una gestién
orientada a procesos de mejoramiento continuo
y el aseguramiento de su eficiencia, eficacia y



efectividad, mediante el monitoreo estratégico de
gestion y operativo, a través del Modelo Estandar
de Control Interno.

El Comité de Coordinacién del Sistema de
Control Interno desarrollara las siguientes
funciones:

a)

°

<)

f)

h

Recomendar pautas para la determinacién,
implantacién, adaptaciéon, complementacion
y mejoramiento permanente del Sistema
de Control Interno, de conformidad con las
normas vigentes y las caracteristicas propias
de cada organismo o entidad.

Estudiar 'y revisar la evaluacién  del
cumplimiento de las metas y objetivos del
organismo o entidad, dentro de los planes
y politicas sectoriales y recomendar los
correctivos necesarios.

Asesorar al Director General en la definicién
de planes estratégicos y en la evaluacién
del estado de cumplimiento de las metas y
obijetivos alli propuestos.

Recomendar prioridades para la adopcién,
adaptaciéon, adecuado funcionamiento 'y
optimizacién de los sistemas de informacién
gerencial, estadistico, financiero, de
planeacién y de evaluaciéon de procesos, asi
como para la utilizacién de indicadores de
gestién generales y por dreas.

Estudiary revisar la evaluacién al cumplimiento
de los planes, sistemas de control y seguridad
inferna y los resultados obtenidos por las
dependencias del organismo o entidad.
Revisar el estado de ejecucién de los objetivos,
politicas, planes, metas y funciones que
corresponden a cada una de las dependencias
del organismo o entidad.

Coordinar con las dependencias  del
organismo el mejor cumplimiento de sus
funciones y actividades.

Presentar a consideracién del Director General
propuestas de modificacién de normas,
reglamentos y manuales que hagan de una
manera mds eficiente, oportuna, econdmica,
rapida y efectiva el cumplimiento de las
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funciones sefialadas a las distintas dependencias
de Agencia Presidencial para la Accién Social
y la Cooperacion Internacional, asi como
proponer la adopcién de normas y reglamentos
relacionados con el control interno.

i) Reglamentar el funcionamiento de los distintos
subcomités de coordinacién del sistema de
control interno que se organicen; y,

i) Las demds que le sean asignadas por el
Director General.

Los Miembros del Comité son:

a

El Director General de la Agencia Presidencial
para la Accién Social y la Cooperacién
Internacional o su delegado quien lo presidird.
El Director de la Red de Solidaridad Social.

c) El Director de Cooperacién Internacional.

d) El Secretario General.

e) El Jefe de la Oficina Asesora de Planeacién.
f) El Jefe de la Oficina Asesora Juridica.

El Jefe de la Oficina de Control Interno asistird
a todas las sesiones con derecho a voz pero sin
voto y actuard como Secretario del Comité.

L=3

Q

2. COMITE DEL SISTEMA DE
GESTION INTEGRAL

Funciones del Comité del Sistema de
Gestién Integral

a) Impulsar las acciones encaminadas  al
mejoramiento continuo institucional.

Definir la politica de gestién integral de la
Agencia Presidencial para la Accién Social
y la Cooperacién Internacional, ACCION
SOCIAL.

c) Aprobar la expedicién, modificacién y ajuste
de los procesos y procedimientos del sistema
de gestién integral.

Implementar los mecanismos necesarios para
alcanzar las certificaciones ISO 9000:2000,
NTCGP 1000:2004 y OHSAS 18001:2000 .
Liderar el diagnéstico y las iniciativas
tendientes a optimizar las gestién de la
Agencia Presidencial para la Accién Social

b

d

e

Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacién Internacional 33
Cédigo de Buen Gobierno



Titulo IV. De la Administracién del Cédigo de Buen Gobierno

h)

y la Cooperacién Internacional, ACCION
SOCIAL.

Aprobar el manual de gestion integral de la
institucién.

Determinar las actividades de informacién,
divulgacién y conocimiento del sistema de
gestion integral a nivel interno y externo,
nacional e internacional.

Las demds que por su naturaleza se le
relacionen.

Los Miembros del Comité son:

1)
2)
3)
4)
5)
6)

El Director General.

El Secretario General.

Los Directores Técnicos.

El Jefe de la Oficina de Planeacién.

El Jefe de la Oficina de Control Interno.

El Coordinador del Area de Gestion de
Calidad y Mejoramiento Continuo.

3. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA
ACCION SOCIAL Y LA COOPERACION
INTERNACIONAL, ACCION SOCIAL

Funciones del Consejo

1.

34

Formular la propuesta del representante
legal, la politica general del organismo, los
planes y programas que, conforme a la Ley
Orgénica de Planeacién y a la Ley Orgénica
del Presupuesto deben proponerse para su
incorporacién a los planes sectoriales y através
de estos, al Plan Nacional de Desarrollo.
Formular, la propuesta del representante
legal, la politica de mejoramiento continuo de
la entidad, asi como los programas orientados
a garantizar el desarrollo administrativo.
Conocer de las evaluaciones semestrales de
ejecucién presentadas por la administracién
de la entidad.

Proponer al Gobierno  Nacional las
modificaciones de la estructura que consideren
pertinentes y adoptar los estatutos internos de
la entidad y cualquier reforma que a ellos se
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10.
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infroduzca de conformidad con lo dispuesto
en sus actos de creacién o reestructuracién.
Aprobar el proyecto de presupuesto anual del
respectivo organismo, de conformidad con
las normas legales vigentes.

Someter a la aprobacién del Gobierno
Nacional la planta de personal de la entidad.
Aprobar el Programa Anual Mensualizado de
Caija, PAC, de los recursos propios.

Fijar los lineamientos generales que gufan la
cooperacién internacional técnica y financiera
no reembolsable que el pais otorgue o reciba,
de conformidad con las politicas de cooperacion
que sefale el Gobierno Nacional.

Delegar las funciones de su competencia que
considere pertinentes en el Director General, de
conformidad con las normas legales vigentes.
Darse su propio reglamento.

. Las demds que le sefale la ley, el acto de

creacién y los estatutos internos.

Los miembros del consejo directivo son:

1.

4.

. El

El Director del Departamento Administrativo de
la Presidencia de la RepUblica o su delegado,
quien lo presidird.

Ministro de Relaciones Exteriores o el
Viceministro de Asuntos Multilaterales.

. Tres (3) delegados designados por el Presidente

de la Republica.

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO

DE INVERSION PARA LA PAZ

Funciones del Consejo

1.

. Planear,

Definir las politicas, las estrategias y los
procedimientos generales bajo los cuales operard
administrativa y financieramente el Fondo.
administrar, coordinar, controlar
y evaluar la ejecucién de los programas y
actividades del Fondo, de conformidad con
lo dispuesto en este decreto, los reglamentos
y con los indicadores de gestién y las pautas
generales por él sefaladas.



. Asignar a los diferentes componentes vy

programas del Plan Colombia los recursos
disponibles en el Fondo y, dentro de ellos, el
porcentaje suficiente destinado a fortalecer el
desarrollo de los proyectos de reforma agraria
integral, conforme a lo previsto en el paragrafo
lo. del articulo 8o. de la Ley 487 de 1998.

. Sefalar los criterios generales para la ejecucién

de los recursos del Fondo, la celebracién de
contratos y todas las actividades necesarias
para el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue creado.

. Determinar las operaciones para cuya ejecucion,

el Consejero Presidencial para el Plan Colombia,
requerird de su autorizacién previa.

. Adoptar los reglamentos internos del Fondo que

sean necesarios para su eficiente y eficaz gestién,
especialmente el relacionado con la programacién
del gasto y ejecucién de los recursos, conforme a
la Ley Orgdnica de Presupuesto.

. Establecer los mecanismos de auditoria

externa del Fondo.

. Darse su propio reglamento en el cual se

sefalardn las reglas para sesionar, deliberar
y fomar decisiones.

. Todas las demds funciones que deba

ejercer como érgano de administracién del
Fondo, necesarias para el eficaz y eficiente
cumplimiento de sus objetivos.

El Consejo Directivo del Fondo de Inversién
para la Paz estd integrado por:

S

El Presidente de la RepuUblica, quien lo
presidird, o su delegado.

El Ministro de Relaciones Exteriores.

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.
El Ministro de Proteccion Social.

El Ministro de Ambiente Vivienda y Desarrollo
Territorial.

El Director del Departamento Administrativo
de la Presidencia de la Republica.

El Director del Departamento Nacional de
Planeacién.

El Alto Comisionado para la Paz.
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10. Tres (3) miembros designados por el
Presidente de la Republica.

Capitulo Segundo: de los
Indicadores de Gestién del
Cédigo de Buen Gobierno

Indicadores de Gestién

Articulo 56. ACCION SOCIAL se compromete a
desarrollar los siguientes indicadores éticos para
la medicién de su gestion y su desempefio, asi:

a) indice de integridad y ftransparencia para
medir la credibilidad y el reconocimiento de
la Entidad por sus grupos de interés (nivel de
gobernabilidad). Se seguird la metodologia
disefiada por la Corporaciéon Transparencia
por Colombia. La Entidad se compromete

a someterse a esta evaluacién y a mejorar

continuamente para situarse en los indices

superiores de la escala;

indice de gestién ética para medir los

resultados internos de la gestién ética. Se

podrdn utilizar los instrumentos de diagnéstico
de la gestién ética incluidos en el Manual de

implementacién MECI 2000:2005.

¢) indice de comunicacién para medir los

resultados de la gestién en comunicacién

de la Entidad, logrando una comunicacién
transparente con sus grupos de inferés
mediante la aplicacién de los instrumentos de
diagnéstico de la comunicacién publica.

indice de satisfaccién del cliente externo para
medir la percepcién que tienen los clientes

o publicos externos sobre la imagen de

integridad, transparencia y eficiencia de la

Entidad sobre la gestién de sus recursos y la

prestacién de sus servicios.

e) Indicadores operativos con los cuales el
Modelo estdndar de Control Interno evalta y
monitorea el Sistema de Gestién de Calidad,
soportado en una gestién por procesos. Los
indicadores operativos se operativizan en los
indicadores estratégicos.

b

d

Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacién Internacional 35
Cédigo de Buen Gobierno



Titulo IV. De la Administracién del Cédigo de Buen Gobierno

Capitulo Cuarto: de la Adopcién,
Vigencia, Divulgacién y Reforma
del Cédigo de Buen Gobierno

Vigencia del Cédigo de Buen Gobierno

Articulo 57. El Cédigo de Buen Gobierno entraré
en vigencia a partir se su aprobacién por parte
del Director General.

Divulgacién del Cédigo de Buen Gobierno

Articulo 58. El Cédigo de Buen Gobierno se
divulgaré a los miembros de la Entidad y a sus
grupos de interés.

Reforma del Cédigo de Buen Gobierno

Articulo 59. El Cédigo de Buen Gobierno podré
ser reformado por decisién del Director General
o por sugerencia del Comité de Coordinacién de
Control Interno.

El Director General informaré los cambios a los
grupos de interés de ACCION SOCIAL, a través
de medios de comunicacién masivos.

Vigencia

Articulo 60: La presente Resolucidn rige a partir
de su expedicién.
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogota D.C., a los 10
dias del mes de julio de 2007

LUIS ALFONSO HOYOS ARISTIZABAL
Director General
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